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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de marzo de 2015, se distribuye a petición de la 
delegación de México. 
 

_______________ 
 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014, "Bebidas alcohólicas. Especificaciones 
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial", publicado el 23 de marzo de 2015": 

El 23 de marzo de 2015, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(http://www.dof.gob.mx), la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas 
alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial. 

La NOM-142-SSA1/SCFI-2014, entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes de la fecha de 
su publicación. 

El Capítulo 9 y sus subpuntos expuestos en la NOM-142-SSA1/SCFI-2014 entrarán en vigor a los 
365 días naturales posteriores a la publicación de la presente Norma en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo establecido en el numeral 3.6, de la presente NOM entrará en vigor a los 150 días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Cualquier comentario dirigirlo a: 
Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel.: (+52) 55 5229 6100 Ext. 43244 
Fax: (+52) 55 5520 9715 

Página de internet: http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/competitividad-
normatividad/normalizacion/catalogo-mexicano-de-normas 

Correo electrónico: normasomc@economia.gob.mx o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5386313&fecha=23/03/2015 

https://members.wto.org/crnattachments/2015/TBT/MEX/15_1349_00_s.pdf  
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